
RESOLUCIÓN DE._AlCAlDÍA N!:! _____ 2_o¡q _____ _--2024 -- A/MPSM 

Tara poto, /} de Mayo de 2024. 

VISTO: ll Informe Técn ico Legal N2 OGB --2.02/.J.-OAJ-MPSM, de fecha 06 de rv1ayo del 2024, emitido 

por t':I ,'\bogado Autorizado de la Oficina <Je i\sesorfa .Jurídica de la Munkipaiidad Provincial de San 

Marth, mediante Resolución de J\lcaldía Nº228-2024. A. MPSM, de fecha 03 <1e Mayo del 2024, 

respecro a la sol icitud con Registro de Ingreso N" 005743, de fecha 09 de abril de 2024, presentado 

por los cónyuges seifores NERY CARDOZO CAMPOS, identificada con DNL N" 48473024 y don 

G!LMER CALVAY T!ClAHUANCA, identificado con DNI. W 45938929, soL1re Separación 

Convencional, y; 

CONS!Df.J{ANDO: 

Que, med¡ante el articulo 32 ele la Ley Nº 29227'' Ley que Regula el Prncedirniento No Contencioso 

de la Separación Convencional y Divorcio ulterior en las Municipa lidades y Notarias", y artículo 42 

de su Regk,mento aprobado mediante Decreto Suprerno f'J2 009··2008·-JUS, se otorga competencia 

a :as ~/urünp,,!idades Provinciales para conocer las solicitudes de Procedirrdento No Contencioso de 

Separacion Conver:c,onal v Divor·cio Ulterior; 

Que, rnediante el articulo gg de la citada Ley Ng 7..9227, se dispone que el Ministerio de .íusticía y 

Derechos Humanos emitirá los certificados (k~ acreditación a las Municipalídades corno requisito 

previo para conocer las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencío ,1al 

y Dívorcío Ulter¡or; 

Que, medi,:n,e Resolución rnrecror,'d f\!2 23/-2018-JUS;'DGJLH de fecha 14-11-2018, !a 

MunicipaHdad Prnvinci,,I de San Martín se encueni>r:', acred itada para conocer las solicitudes de 

Proced imiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, encontrándose 

autorizado e inscrita en el Registro de las Municipalidades acreditadas para llevar a cabo <iicho 

procedimie:1to baío asignación del ~J'e 043; 

Que, mediante solicitud con }'{eg¡strn ele Ingreso t~~ 005743, de fecha 09 de abril de 2024, presentado 

por los cónyuges ser~(Yes i\H-:RV' CARDOZO CAMPOS, icientifícacki con DNI. N~ 4847302.4 y cion 

G!LMER CALVA Y TICLAHUANCA, identificado con DN i. N° 45938929, pretenden que se declare a su 

favor ia Separación Convencional estabiecido en la ley N'? 2922/ ley que Regula el Procedimiento 

No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterlor en las MunidpaliLfades y Notarias; 

fr. c~~:.tg<.:,rl:.:( D<:..\lgQ<l:o N > 2;:.::, 1i.1HJP'->~t.~ 
\ v ..... .Jr.?.!.ír.pK,':';-3,g.;:~~._p·? 

e✓ (0~2} 5.,Z',.t$~i / ~ fHJHHr;(,tffiJ.n.:xs.~c;b.p,.~ 
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Qu,:>, de! inforrne del visto se advierte que !a so!icitud presentada por los cónyuges cumple con !os 

requis;tos y condiciones de acim!sibd!dad establecido en los actícu!os r, 4º y 5º de !a Ley r,..¡;, 2922/, 

!os artículos 3°, 4º, 5º y 6º de su Heg!arnento aprobado por d Decreto Supremo r,.Jr! 009-2008-JUS; 

consecuentemente, en esta fase corresponde actuar conforme lo establece e! artículo 69. de !a Ley, 

y anículo 1():,' del Reglarnento invocados correspondientemente, por !o tanto: 

SF.JfrSUE1Vf.; 

ARTICULO PRIMERO: ADMÍTASE a trámite la solicitud de Separación Convencional con Registro de 

ingreso N° 005743, de fecha 09 de abril de 2024, presentado por los cónyuges sef\ores NERY 

CARDOZO CAMPOS, identificada con DNi. W 48lJ.73024 y don G!lMER CALVAY TICLAHUANCA, 

ídentifcado con DN!. N* 45938929. 

ARTICULO ___ SEGUNDO: DESCONCÉNTBf.SF. en e! Abogado Autorizado de la Okina ele Asesoría 

.luridíca, la competencia respecto de les Pmcedímíentos No Contencioso de la Separación 

Convencional y Divcrcio U!terícr en las Mun !c!palídades y Notarías a fin de fijar fecha, lugar y hora, 

asi como para convocar v realizar audiencia única con presencia obligatoria de los solicitantes 

conforme a !a agencia y a !os plazos de Ley. 

Affil.€::lJ.~.P.IfBf:rnQ: NOTffÍQUESE a !os interesados conforme a Ley. 

RlGISTRESE, NOTIFIQUES[ y CUMPLASE. 


